
Oficina de Empleo Collado Villalba  MEMORIA PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN 
C/ Rafael Alberti 2, Collado Villalba  I. MEMORIA         
28.400 Collado Villalba, Madrid 3. Cumplimiento del CTE    1.     

3.5 HR Protección frente al ruido 
1 

 

 

Fernando Rodríguez-Bermejo 
ARB Propuestas de Arquitectura 

c/ Milán, 29 local dcha. 28043 Madrid 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.5. HR Protección frente al ruido 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



Oficina de Empleo Collado Villalba  MEMORIA PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN 
C/ Rafael Alberti 2, Collado Villalba  I. MEMORIA         
28.400 Collado Villalba, Madrid 3. Cumplimiento del CTE    1.     

3.5 HR Protección frente al ruido 
2 

 

 

Fernando Rodríguez-Bermejo 
ARB Propuestas de Arquitectura 

c/ Milán, 29 local dcha. 28043 Madrid 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 
 
Artículo 14. Exigencias básicas de protección frente al ruido (HR)   
 
El objetivo del requisito básico “Protección frente el ruido” consiste en limitar, dentro 
de los edificios y en condiciones normales de utilización, el riesgo de molestias o 
enfermedades que el ruido pueda producir a los usuarios como consecuencia de las 
características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.   
 
Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán y mantendrán 
de tal forma que los elementos constructivos que conforman sus recintos tengan 
unas características acústicas adecuadas para reducir la transmisión del ruido aéreo, 
del ruido de impactos y del ruido y vibraciones de las instalaciones propias del 
edificio, y para limitar el ruido reverberante de los recintos.   
 
El Documento Básico “DB HR Protección frente al ruido” especifica parámetros 
objetivos y sistemas de verificación cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las 
exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del 
requisito básico de protección frente al ruido. 
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Disposiciones normativas publicadas en el Boletín Oficial del Estado  
 

El articulado de este Documento Básico fue aprobado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 
(BOE 23/10/2007) y posteriormente ha sido modificado por las disposiciones siguientes:  

- Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre (BOE 20/12/2007).  
- Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 1371/2007 (BOE 

18/10/2008). - Orden VIV/984/2009, de 15 de abril (BOE 23/04/2009).  
- Corrección de errores y erratas de la Orden VIV/984/2009, de 15 de abril (BOE 23/09/2009).  

- Real Decreto 732/2019 de 20 de diciembre (BOE 27/12/2019)   
 

Documento Básico consolidado  
 

Esta versión del Documento Básico es un texto consolidado a partir de las sucesivas modificaciones 
que se han realizado en el Documento Básico a través de las disposiciones publicadas en el BOE. Este 

texto consolidado no tiene valor jurídico. 
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Introducción  
 
I Objeto   
 
Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir las exigencias básicas de 
protección frente al ruido. La correcta aplicación del DB supone que se satisface el requisito básico "Protección frente al ruido".   
 
Tanto el objetivo del requisito básico "Protección frente al ruido", como las exigencias básicas se establecen en el artículo 14 de 
la Parte I de este CTE y son los siguientes:    
 

Artículo 14. Exigencias básicas de protección frente al ruido (HR)   
 
El objetivo del requisito básico “Protección frente el ruido” consiste en limitar, dentro de los edificios y en condiciones normales 
de utilización, el riesgo de molestias o enfermedades que el ruido pueda producir a los usuarios como consecuencia de las 
características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.   
 
Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán y mantendrán de tal forma que los elementos 
constructivos que conforman sus recintos tengan unas características acústicas adecuadas para reducir la transmisión del 
ruido aéreo, del ruido de impactos y del ruido y vibraciones de las instalaciones propias del edificio, y para limitar el ruido 
reverberante de los recintos.   
 
El Documento Básico “DB HR Protección frente al ruido” especifica parámetros objetivos y sistemas de verificación cuyo 
cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del 
requisito básico de protección frente al ruido. 
 

 
 

 
II Ámbito de aplicación   
 
El ámbito de aplicación de este DB es el que se establece con carácter general para el CTE en su artículo 2 (Parte I) 
exceptuándose los casos que se indican a continuación:  
a) los recintos ruidosos, que se regirán por su reglamentación específica;  
b) los recintos y edificios de pública concurrencia destinados a espectáculos, tales como auditorios, salas de música, teatros, 
cines, etc., que serán objeto de estudio especial en cuanto a su diseño para el acondicionamiento acústico, y se considerarán 
recintos de actividad respecto a las unidades de uso colindantes a efectos de aislamiento acústico;  
c) las aulas y las salas de conferencias cuyo volumen sea mayor que 350 m3, que serán objeto de un estudio especial en cuanto 
a su diseño para el acondicionamiento acústico, y se considerarán recintos protegidos respecto de otros recintos y del exterior a 
efectos de aislamiento acústico;  
d) las obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación en los edificios existentes, salvo cuando se trate de 
rehabilitación integral. Asimismo, quedan excluidas las obras de rehabilitación integral de los edificios protegidos oficialmente en 
razón de su catalogación, como bienes de interés cultural, cuando el cumplimiento de las exigencias suponga alterar la 
configuración de su fachada o su distribución o acabado interior, de modo incompatible con la conservación de dichos edificios.  
 
El contenido de este DB se refiere únicamente a las exigencias básicas relacionadas con el requisito básico "Protección frente al 
ruido". También deben cumplirse las exigencias básicas de los demás requisitos básicos, lo que se posibilita mediante la 
aplicación del DB correspondiente a cada uno de ellos. 
 
El objeto de este proyecto consiste en la adecuación de un local para  Oficina de Empleo de Collado Villalba. 
Se trata de un local de 1.705,85m2, antiguo supermercado, que va a reformarse completamente, destinándose a oficina de 
empleo, con dos zonas bien diferenciadas, Oficinas de la Comunidad de Madrid y Oficinas del SEPE y zonas comunes 
consistentes en salas de atención, reunión y formación. 
  
Se va a intervenir en las fachadas abriendo numerosos huecos y trasdosando todo el perímetro con su aislamiento 
correspondiente. 
 
Se modifica por tanto la actividad. 
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Con el objeto de garantizar la no propagación de ruidos molestos provenientes de la actividad al exterior se establecen las 
condiciones técnicas que deberán cumplir las fuentes emisoras de ruidos o vibraciones, no superando los niveles máximos 
indicados, tanto en el periodo diurno como en el nocturno. 

 
2 CARACTERIZACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS EXIGENCIAS  
 
2.1 VALORES MÍNIMOS DE AISLAMIENTO 
 
b) En los recintos habitables:  
 

i) Protección frente al ruido generado en recintos pertenecientes a la misma unidad de uso, en edificios de uso 
residencial privado:  

− El índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la tabiquería no será menor que 33 dBA.  
     Cumple. (tabiques formados por perfilería de 70mm, aislamiento de lana mineral de 65mm, y doble placa de 15 
mm por cada lado. 

 
ii) Protección frente al ruido generado en recintos no pertenecientes a la misma unidad de uso:  

− El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto habitable y cualquier otro recinto habitable o 
protegido del edificio no perteneciente a la misma unidad de uso y que no sea recinto de instalaciones o de 
actividad, colindante vertical u horizontalmente con él, no será menor que 45 dBA, siempre que no compartan 
puertas o ventanas.  
Cuando sí las compartan y sean edificios de uso residencial (público o privado) u hospitalario, el índice global de 
reducción acústica, ponderado A, RA, de éstas no será menor que 20 dBA y el índice global de reducción 
acústica, ponderado A, RA, del cerramiento no será menor que 50 dBA. 
Cumple. 
 

iii) Protección frente al ruido generado en recintos de instalaciones y en recintos de actividad:  

− El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto habitable y un recinto de instalaciones, o un 
recinto de actividad, colindantes vertical u horizontalmente con él, siempre que no compartan puertas, no será 
menor que 45 dBA. Cuando sí las compartan, el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de éstas, 
no será menor que 30 dBA y el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, del cerramiento no será 
menor que 50 dBA. 

 Cumple. 
 
2.3 Ruido y vibraciones de las instalaciones 
 
1 Se limitarán los niveles de ruido y de vibraciones que las instalaciones puedan transmitir a los recintos protegidos y habitables 
del edificio a través de las sujeciones o puntos de contacto de aquellas con los elementos constructivos, de tal forma que no se 
aumenten perceptiblemente los niveles debidos a las restantes fuentes de ruido del edificio.  
 
2 El nivel de potencia acústica máximo de los equipos generadores de ruido estacionario (como los quemadores, las calderas, las 
bombas de impulsión, la maquinaria de los ascensores, los compresores, grupos electrógenos, extractores, etc) situados en 
recintos de instalaciones, así como las rejillas y difusores terminales de instalaciones de aire acondicionado, será tal que se 
cumplan los niveles de inmisión en los recintos colindantes, expresados en el desarrollo reglamentario de la Ley 37/2003 del 
Ruido.  
 
3 El nivel de potencia acústica máximo de los equipos situados en cubiertas y zonas exteriores anejas, será tal que en el entorno 
del equipo y en los recintos habitables y protegidos no se superen los objetivos de calidad acústica correspondientes.  
 
4 Además se tendrán en cuenta las especificaciones de los apartados 3.3, 3.1.4.1.2, 3.1.4.2.2 y 5.1.4. 
 
 
Nivel de inmisión 
La actividad se desarrolla siempre en periodo diurno. Contadores automáticos cierran las instalaciones de forma automatizada en 
el horario establecido. 

Uso residencial ................................................................................................... 35 dBA 
En uso administrativo .......................................................................................... 45 dBA 
Exterior ............................................................................................................... 60 dBA 
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Análisis acústico del establecimiento 
 
Cuando un conducto de instalaciones colectivas se adose a un elemento de separación vertical, se revestirá de tal forma que no 
disminuya el aislamiento acústico del elemento de separación y se garantice la continuidad de la solución constructiva. 
 
En el caso de que un conducto de instalaciones, por ejemplo, de instalaciones hidráulicas o de ventilación, atraviese un elemento 
de separación horizontal, se recubrirá y se sellarán las holguras de los huecos efectuados en el forjado para paso del conducto 
con un material elástico que impida el paso de vibraciones a la estructura del edificio. 
 
Cuando discurran conductos de instalaciones por el techo suspendido o por el suelo registrable, debe evitarse que dichos 
conductos conecten rígidamente el forjado y las capas que forman el techo o el suelo. 
 
Condiciones de montaje 
 
Los equipos se instalarán sobre soportes antivibratorios elásticos cuando se trate de equipos pequeños y compactos o sobre una 
bancada de inercia cuando el equipo no posea una base propia suficientemente rígida para resistir los esfuerzos causados por su 
función o se necesite la alineación de sus componentes, como por ejemplo del motor y el ventilador. 
 
Entre la bancada y la estructura del edificio deben interponerse elementos antivibratorios. 
 
Se consideran válidos los soportes antivibratorios y los conectores flexibles que cumplan la UNE 100153 IN. 
 
Se instalarán conectores flexibles a la entrada y a la salida de las tuberías de los equipos. 
 
Conducciones hidráulicas y equipos de aire acondicionado 
 
En el paso de las tuberías a través de los elementos constructivos se utilizarán sistemas antivibratorios tales como manguitos 
elásticos estancos, coquillas, pasamuros estancos, abrazaderas y suspensiones elásticas. 
 
Los conductos de aire acondicionado deben estar revestidos de un material absorbente acústico. 
 
Se evitará el paso de las vibraciones de los conductos a los elementos constructivos mediante sistemas antivibratorios, tales 
como abrazaderas, manguitos y suspensiones elásticas. 
 
 

Ubicación  Equipos 
Foco 
emisor 
dB(A) 

Inmisión 
resultante dB(A) 

Inmisión a recinto 

Interior oficina Unidades interiores / actividad administrativa     65 despreciable vecino 
 

La actividad se le presupone un ruido constante de  65 db(A). Las máquinas tienen presión sonora inferior a 60 dBA, por lo que 
no contamos con ninguna fuente sonora. 

 
Descripción de aislamientos acústicos y demás medidas correctoras a adoptar 
 
El forjado existente tiene un aislamiento mínimo estimado de 45dBA. 

El ruido resultante transmitido es de 65-45 = 20 dBA, inferior al nivel máximo guía de día. 

No se requiere ninguna actuación ni medida correctora adicional. 

No obstante como medida preventiva  todos los equipos que contengan elementos móviles, como los ventiladores, estarán en 
apoyos elásticos para evitar transmitir vibraciones 

 
Conclusiones 
 
Sin necesidad de medidas correctoras adicionales y los cerramientos existentes se garantiza que no existe ningún foco emisor 
que pueda perturbar el entorno. Ninguna fuente emisora de ruido y vibraciones dentro de esta instalación produce hacia el 
exterior ningún efecto nocivo al entorno. La calidad de la atmósfera, por lo que hace referencia a ruido ambiental, no queda 
alterada por esta actividad 


